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ULLA-ULLA.? Se dispone el traslado de este pueblo.

ENRIQUE PEÑARANDA C.

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO, el Congreso Nacional ha sancionado la siguiente ley:

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo l°.? Dispónese el traslado del pueblo de Ulla-Ulla, en la segunda sección de la provincia Caupolicán, al sitio 
denominado Chirari, de acuerdo con el emplazamiento señalado por el Ingeniero comisionado de la Prefectura del 
Departamento de La Paz, y el proceso administrativo que se organizó por disposición del Ministerio de Gobierno.

Artículo 2°.? Los gastos que demande la ejecución del artículo anterior serán sufragados por el Presupuesto de Defensa.

Artículo 3°.? Los Ministerios de Gobierno y Defensa quedan encargados del cumplimiento de la presente Ley.

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para los fines constitucionales.

Sala de sesiones del H. Congreso Nacional.



La Paz, 25 de noviembre de 1941.

A. Galindo.? Jorge Araoz C.? Gastón Mujía, Senador Secretario.? Julio Céspedes Añez, Senador Secretario.? Carlos 
Wálter Urquidi, Diputado Secretario.? Juan José Carrasco, Diputado Secretario, ad hoc.

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como ley de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los 28 días del mes de noviembre de 1941 años.

GRAL. PEÑARANDA.? A. Vilar.


